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Proceso: Verbal - Pertenencia  

Radicado:0515431120012022-0008800 

Decisión: Resuelve solicitud 

     Fija fecha inspección judicial  

 

No es procedente la solicitud de aclaración e inclusión de la inscripción de la 

demanda en el inmueble con M.I. No. 015-20 de la ORIP de esta localidad, dado 

que aquella sólo es viable dentro del término de ejecutoría del auto, tal y como lo 

enseña el artículo 287 del C.G. del P. No obstante, ese bien no se incluyó, porque 

el señor José Luis Ramiro Calle Calle figura como propietario de pleno dominio o 

titular de derecho real.  

 

De otra parte, fue contestada la demanda oportunamente por la parte demandada, 

quien se encuentra representada por curador ad litem. Por tal razón, se proseguirá 

con la etapa subsiguiente fijando fecha para inspección judicial a los predios objeto 

del litigio, con el fin de verificar los hechos relacionados en la demanda, linderos, 

mejoras y construcciones realizadas sobre el inmueble, de conformidad con el 

numeral 9° art. 375 del C.G.P; y se fija el día 30/06/2023, a las 9:00AM, para 

llevar a cabo la diligencia referida. 

 

Inicialmente se hará la inspección judicial y luego se proseguirá con la recepción 

de la prueba testimonial; para tal efecto, se decreta los testimonios de los 

señores Luis Germán Gutiérrez Osorio, Betsaida Inés Sehuanes Betin y Eduardo 

Barbarán Torres. Si fuere posible, en la inspección judicial se adelantarán las 

demás actuaciones previstas en los artículos 372 y 373 ibidem. Los gastos que 

implique la práctica de la prueba estarán a cargo de la parte demandante (art. 169 

C.G.P.). 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 

Firmado Por:

mailto:jcctoccasia@cendoj.ramajudicia.gov.co
https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y


Edgar     Alfonso Acuña     Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Caucasia - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5fc380a54b23c01371f795eeadf1bbd247b99d4ccf9c33851181507299e7485

Documento generado en 25/01/2023 05:59:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


